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25 euros. Al hacer el ingreso deberá especi-
ficar en el campo concepto del documento
resguardo de ingreso que se trata de un recur-
so, seguido del código 30, y tipo concreto de
recurso del que se trate. Si el ingreso se efec-
túa mediante transferencia bancaria, el códi-
go y tipo concreto de recurso debe indicarse
justamente de especificar los 16 dígitos de la
cuenta expediente (separado por un espacio).
Asimismo, si por una misma parte se recu-
rriera simultáneamente más de una resolu-
ción deberá realizar tantos ingresos o impo-
siciones diferenciadas como resoluciones a
recurrir, indicando en el concepto de tipo de
recurso de que se trate y añadiendo en el
campo de observaciones la fecha de la reso-
lución objeto del recurso en formato
dd/mm/aa. Se advierte que de no cumplirse
las anteriores prevenciones, no se admitirá a
trámite el recurso.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—El se-
cretario judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Atlántica de Limpiezas y Man-
tenimiento, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Salamanca, a 18 de noviembre
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/41.548/09)

Y a la vista de lo anterior y del resultado
de la comparecencia de incidente de ejecu-
ción, debo disponer el mantenimiento, en
sus propios términos del auto de fecha 20 de
abril de 2009, que la despachaba. Acordan-
do iniciar incidente de acumulación de las
ejecuciones que se tramitan en este Juzgado
con los números 161, 162, 163, 165, 144,
181, 182 y 184 de 2009, contra la demanda-
da “Esesex, Sociedad Limitada”, y a cuyo
efecto las partes, y en el plazo de cinco días,
manifestarán lo que a su derecho convenga,
y transcurridos, en su caso, sin hacerlo, se
procederá a dictar auto y al pago a los ejecu-
tantes de las cantidades consignadas.

Notifíquese este auto a las partes, y ante el
ignorado paradero de la demandada mediante
publicación de edicto en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y haciéndoles
saber que contra la presente resolución cabe
recurso de reposición que deberá ser inter-
puesto en el plazo de cinco días ante este Juz-
gado. Se advierte que si el recurrente no fuera
trabajador o beneficiario del régimen público
de la Seguridad Social, Estado, comunidad au-
tónoma, entidad local o ente autónomo depen-
diente de alguno de ellos, ni tuviera reconoci-
do el derecho de asistencia jurídica gratuita,
deberá acreditar en el momento de la interpo-
sición haber ingresado en la cuenta corriente
de este Juzgado en “Banesto”, cuenta núme-
ro 3703/0000/64/número de procedimiento/09
la cantidad de 25 euros. Al hacer el ingreso de-
berá especificar en el campo concepto del do-
cumento resguardo de ingreso que se trata de
“Recurso”, seguido del código 30 y tipo con-
creto de recurso del que se trate. Si el ingreso
se efectúa mediante transferencia bancaria, el
código y tipo concreto de recurso debe indicar-
se justamente después de especificar los 16 dí-
gitos de la cuenta expediente, separado por un
espacio.

Se advierte que de no cumplirse las ante-
riores prevenciones, no se admitirá a trámi-
te el recurso.

Así por este auto lo manda y firma el ilus-
trísimo magistrado-juez de lo social don
Antonio de Castro Cid. Doy fe.—El secreta-
rio judicial (firmado).—El magistrado-juez
de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Esesex 2001, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, con la adverten-
cia de que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Salamanca, a 24 de noviembre
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/41.661/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE SALAMANCA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Manuel J. Marín Madrazo, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Salamanca.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 270 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don David García Aragón, contra la empre-
sa “Atlántica de Limpiezas y Mantenimien-
to, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se
han dictado las resoluciones, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

Auto
En Salamanca, a 23 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda: Declarar incursa en apremio
a la empresa “Atlántica de Limpiezas y
Mantenimiento, Sociedad Anónima”, por
importe de 3.603,18 euros de principal, con
más 1.000 euros calculados provisional-
mente para intereses y costas, requiriéndole
para su cumplimiento y por plazo de cinco
días manifieste relacionadamente bienes y
derechos suficientes para cubrir lo reclama-
do, con expresión, en su caso, de cargas y
gravámenes, así como en el caso de inmue-
bles, si están ocupados por qué persona y
con qué título. Se le advierte de que de no
presentar, incluir bienes que no sean suyos,
excluir los propios o no desvelar las cargas
y gravámenes, podrá ser sancionada econó-
micamente e incluso deducirse responsabili-
dades por desobediencia grave y delegándo-
se para la práctica de la diligencia de
embargo, en su caso, en el Juzgado de pri-
mera instancia de Las Rozas de Madrid.

Notifíquese la presente a las partes, con la
advertencia de que contra la misma no cabe
recurso alguno.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—El secre-
tario judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social, Ana María Sánchez Martín.

Providencia
Magistrada-juez de lo social, señora Sán-

chez Martín.—En Salamanca, a 18 de no-
viembre de 2009.

Por recibido el precedente exhorto con la
diligencia negativa de notificación, notifí-
quese dicha resolución por edictos a la eje-
cutada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

A efectos de declaración de insolvencia,
dese audiencia por plazo de quince días al
ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial,
para la designación de bienes, y ofíciese en
averiguación de bienes al Registro de Gene-
ral de Índices de los Registros de la Propie-
dad en Madrid y telemáticamente de la
Agencia Tributaria a través del Punto Neu-
tro Judicial, quedando dicha información a
disposición de las partes por dicho plazo y a
los mencionados efectos de designación de
bienes.

Contra la presente resolución cabe recurso
de reposición que deberá ser interpuesto en
el plazo de cinco días ante este Juzgado. Se
advierte que si el recurrente no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, Estado, comunidad autó-
noma, entidades locales o ente autónomo de-
pendiente de alguno de ellos, ni tuviera reco-
nocido el derecho de asistencia jurídica
gratuita, deberá acreditar en el momento de
la interposición haber ingresado en la cuenta
corriente de este Juzgado en “Banesto”,
cuenta número 3804/0000/00/número de ex-
pediente o de ejecución/año, la cantidad de

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE SALAMANCA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Manuel J. Marín Madrazo, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Salamanca.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución contenciosa que bajo el núme-
ro 114 de 2008 se tramita en este Juzgado de
lo social, a instancias de doña Paula Victo-
ria Brea, contra “Meta 10, Sociedad Limita-
da”, se ha dictado la resolución siguiente:

Auto
En Salamanca, a 2 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Que debo declarar y declaro la insolven-

cia provisional de la ejecutada “Meta 10,
Sociedad Limitada”, con domicilio en Ma-
drid, por ahora y para las resultas de este
procedimiento, procediendo en cualquier
momento en que se conozcan bienes instar-
se la continuación del procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial. Publíquese en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a
tenor de lo dispuesto en el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Contra la presente resolución cabe recurso
de reposición que deberá ser interpuesto en el
plazo de cinco días ante este Juzgado. Se ad-
vierte que si el recurrente no fuera trabajador
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o beneficiario del régimen público de la Se-
guridad Social, Estado, comunidad autóno-
ma, entidades locales o ente autónomo de-
pendiente de alguno de ellos, ni tuviera
reconocido el derecho de asistencia jurídica
gratuita, deberá acreditar en el momento de la
interposición haber ingresado en la cuenta
corriente de este Juzgado en “Banesto”,
cuenta número 3704/0000/00 número de ex-
pediente o de ejecución/año, la cantidad de
25 euros. Al hacer el ingreso deberá especifi-
car en el campo concepto del documento res-
guardo de ingreso que se trata de un recurso,
seguido del código 30, y tipo concreto de re-
curso del que se trate. Si el ingreso se efectúa
mediante transferencia bancaria, el código y
tipo concreto de recurso debe indicarse justa-
mente de especificar los 16 dígitos de la
cuenta expediente (separado por un espacio).
Asimismo, si por una misma parte se recu-
rriera simultáneamente más de una resolu-
ción deberá realizar tantos ingresos o imposi-
ciones diferenciadas como resoluciones a
recurrir, indicando en el concepto de tipo de
recurso de que se trate y añadiendo en el cam-
po de observaciones la fecha de la resolución
objeto del recurso en formato dd/mm/aa. Se
advierte que de no cumplirse las anteriores
prevenciones, no se admitirá a trámite el re-
curso.

Firme la presente resolución, archívense
las actuaciones.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—El se-
cretario judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Y para que conste y sirva de notificación
en legal forma a la empresa “Meta 10, Socie-
dad Anónima”, cuyo actual domicilio se ig-
nora, con la advertencia de que las sucesivas
resoluciones se notificarán en los estrados
del Juzgado, expido la presente en Salaman-
ca, a 2 de diciembre de 2009.—El secretario
judicial (firmado).

(03/41.587/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María Amparo Atares Clavia, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social de nú-
mero 5 de Sevilla.

Hago saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 1.007 de 2009,
a instancias de la parte actora doña María
del Pilar Ruiz Costa, contra “Confianze Ma-
drid Norte, Sociedad Limitada”, sobre so-
cial ordinario, se ha dictado resolución del
tenor literal siguiente:

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Confianze Madrid Norte, Sociedad
Limitada”, en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con
la advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto, sentencia o se
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.036/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María Amparo Atares Calavia, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 5 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 259 de 2009, a
instancias de la parte actora don Juan López
Casas, contra “Reobras Reconstrucciones y
Obras, Sociedad Anónima”, y “Edificacio-
nes e Infraestructuras, Sociedad Anónima”,
sobre despidos/ceses en general, se ha dicta-
do resolución de fecha 18 de noviembre
de 2009, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

En Sevilla, a 18 de noviembre de 2009.—
La ilustrísima señora doña María Amelia
Lerdo de Tejada Pagonabárraga, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 5 de
los de Sevilla, en nombre de Su Majestad el
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Sentencia número 467 de 2009

Vistos los presentes autos de juicio segui-
dos ante este Juzgado de lo social número 5 de
Sevilla con el número 259 de 2009, y siendo
partes: de una, y como demandante, don Juan
López Casas, y de otra, y como demandadas,
“Edificaciones e Infraestructuras, Sociedad
Anónima”, y “Reobras Reconstrucciones y
Obras, Sociedad Anónima”, que no compare-
cen pese a estar citadas en forma, versando el
proceso sobre despido.

Fallo

Que desestimando la demanda de despido
formulada por don Juan López Casas, contra
“Edificaciones e Infraestructuras, Sociedad
Anónima”, y “Reobras Reconstrucciones y
Obras, Sociedad Anónima”, debo absolver
absuelvo a las demandadas de los pedimen-
tos de la demanda.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la
misma cabe recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de su notifica-
ción, debiendo ser anunciado por ante este
Juzgado de lo social en la forma que esta-
blece la Ley.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en esta instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a las de-
mandadas “Reobras Reconstrucciones y
Obras, Sociedad Anónima”, y “Edificaciones
e Infraestructuras, Sociedad Anónima”, ac-
tualmente en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con
la advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto, sentencia o se
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.038/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE SEVILLA

EDICTO

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 10 de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue
la ejecución número 214 de 2009, sobre eje-
cución de títulos judiciales, a instancias de
don Luis Francisco Copete Reyes, contra
“Compañía Auxiliar de Renting, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
la que con fecha 9 de noviembre de 2009 se
ha dictado auto que sustancialmente dice lo
siguiente:

Auto
En Sevilla, a 9 de noviembre de 2009.—

Dada cuenta; y...

Parte dispositiva:
Su señoría ilustrísima dijo: Procédase a la

ejecución de la sentencia por la suma de
7.200,48 euros en concepto de principal, más
la de 1.440 euros calculados para intereses,
costas y gastos, y no pudiéndose practicar di-
ligencia de embargo al encontrarse la ejecu-
tada en paradero desconocido, requiérase a
la parte ejecutante a fin de que en el plazo de
diez días señale bienes, derechos o acciones
propiedad de la parte ejecutada que puedan
ser objeto de embargo, sin perjuicio de lo
cual se decreta el embargo de las cantidades
que por el concepto de devolución del im-
puesto sobre el valor añadido o por cualquier
otro pudiera corresponder a la ejecutada
“Compañía Auxiliar de Renting, Sociedad
Anónima”, en cuantía suficiente a cubrir el
importe del principal, intereses y gastos pre-
supuestados, a cuyo efecto líbrense el corres-
pondiente oficio; asimismo, líbrense oficio
al Servicio de Índices en Madrid y procéda-
se a la averiguación de bienes a través de la
aplicación informática de la Dirección Gene-
ral de Tráfico a fin de que informe sobre bie-
nes que parezcan como de la titularidad de la
ejecutada.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial para que en el plazo de quince días ins-
te las diligencias que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del
derecho de la ejecutada a oponerse a lo re-
suelto en la forma y plazo a que se refiere el
fundamento quinto de esta resolución, y sin
perjuicio de su efectividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma la ilustrísima señora doña Carmen Lu-
cendo González, magistrada-juez del Juzga-
do de lo social número 10 de Sevilla. Doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Compañía Auxiliar de Renting,
Sociedad Anónima”, cuyo actual domicilio
o paradero se desconocen, libro el presente
edicto que se publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la
prevención de que las demás resoluciones
que recaigan en las actuaciones le serán no-
tificadas en los estrados del Juzgado, salvo
las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamientos, y to-


